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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen y a su reserva.

Con el permiso de la presidencia: 

Nos encontramos hoy ante una de las iniciativas más tras-
cendentales y visionarias que esta Legislatura tendrá el ho-
nor de debatir, el dictamen que tenemos en nuestras manos,
presentado por la titular del Ejecutivo Federal, no es una
simple miscelánea fiscal, es un profundo y articulado pro-
yecto de nación que pone en el centro de la política públi-
ca el valor más importante de todos, me refiero a la salud y
el bienestar de las y los mexicanos.

Esta propuesta de reforma a la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios es un acto de congruencia y de
responsabilidad histórica; asume con valentía el deber cons-
titucional del Estado, consagrado en nuestro artículo 4o. de
proteger la salud de todas y todos los mexicanos, no lo hace
desde una perspectiva meramente recaudatoria, sino como un
instrumento de política pública diseñado para modelar un fu-
turo más sano, para proteger a nuestras niñas, niños y adoles-
centes, y para internalizar los costos que ciertas industrias y
productos imponen sobre nuestra sociedad.

A lo largo de las últimas décadas, henos sido testigos de có-
mo patrones de consumo nocivos se han arraigado en nuestra
cultura, generando epidemias silenciosas que hoy representan
una verdadera emergencia nacional, la obesidad, la diabetes,
las enfermedades cardiovasculares asociadas al tabaquismo y
las nuevas patologías de salud mental vinculadas a la adic-
ción al juego y a la exposición a contenido violento, no son
casualidades; son el resultado de un mercado que, en ausen-
cia de una regulación robusta, ha priorizado las ganancias por
encima del bienestar colectivo.

El dictamen que hoy se discute aborda con precisión qui-
rúrgica cuatro de los frentes más críticos en esta batalla por
la salud pública: el tabaco y los nuevos productos de nico-
tina, las bebidas azucaradas y con edulcorantes, los juegos
con apuestas y sorteos, y los videojuegos con contenido se-
xual, violento y nocivo para nuestras juventudes, cada una
de estas propuestas están sólidamente fundamentadas en
evidencia científica, en las mejores prácticas internaciona-
les recomendadas por organismos como la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico (OCDE), y por su-
puesto con un profundo sentido de justicia social.

Vengo a esta tribuna a exponer las virtudes de este dicta-
men a solicitar su voto a favor, con la convicción de que es-
tamos legislando no para el presente inmediato, sino para
las incontables generaciones por venir.

1. En materia de tabaco y nuevos productos de nicotina

Las cifras son devastadoras y no admiten indiferencia, el
consumo de tabaco se asocia con más de 63,000 muertes
anuales en nuestro país, es un enemigo silencioso que arre-
bata vidas, destruye familias y representa una carga econó-
mica monumental para nuestro sistema de salud pública.

La política fiscal ha demostrado ser la herramienta más efi-
caz para combatir este flagelo, por ello, esta iniciativa pro-
pone una estrategia integral y contundente en dos vertien-
tes principales.

Primero. Un ajuste a las tasas ad-valorem, es decir, se pro-
pone incrementar la tasa general para cigarros, puros y
otros tabacos labrados del 160 por ciento al 200 por cien-
to, y para los puros hechos a mano, del 30.4 por ciento al
32 por ciento; esta medida ataca directamente la asequibi-
lidad de estos productos, como bien lo señala la OMS,
cuando el precio del tabaco aumenta, el consumo disminu-
ye, especialmente entre los jóvenes y las poblaciones de
menores ingresos, quienes son más sensibles al precio, no
podemos permitir que el tabaco siga siendo un producto ac-
cesible para iniciar una adicción que, en la mayoría de los
casos, durará toda la vida.

Segundo. Y de vital importancia, es la modernización y el
fortalecimiento de la cuota específica, el dictamen recono-
ce que la simple actualización inflacionaria de la cuota ha
sido insuficiente, a pesar de los esfuerzos, la asequibilidad
de los cigarros en México no ha disminuido significativa-
mente en la última década, el poder adquisitivo ha crecido
a un ritmo mayor que el ajuste del impuesto, neutralizando
su efecto disuasorio.

Por esta razón, se propone un esquema de transición inteli-
gente y gradual, que incrementará anualmente la cuota es-
pecífica por cigarro desde los $0.6445 vigentes en 2025
hasta alcanzar $1.1584 en el año 2030, este mecanismo
progresivo no solo mantendrá su valor real del impuesto,
sino que lo fortalecerá año con año, asegurando una reduc-
ción sostenida en la asequibilidad de los cigarros.



Además, esta reforma demuestra una visión de futuro al
gravar los nuevos productos que contienen nicotina, como
las bolsas que se consumen por vía oral, no podemos ser
ingenuos, la industria tabacalera, enfrentando regulaciones
más estrictas sobre el cigarrillo convencional, busca nue-
vas formas de enganchar a los jóvenes, esta iniciativa se
adelanta a esa estrategia, cerrando un vacío legal y apli-
cando la misma tasa del 200 por ciento, y una cuota espe-
cífica equivalente a estos novedosos y adictivos productos.

Finalmente, en un acto de congruencia con el objetivo de
salud pública, la propuesta exenta del IEPS a los productos
de nicotina que cuenten con registro sanitario como medi-
camentos para terapias de reemplazo, el mensaje es claro:
gravar la adicción, pero facilitar el tratamiento.

2. Respecto a las bebidas azucaradas y con edulcorantes

La realidad de la salud nutricional en México es una emer-
gencia que no podemos seguir ignorando, somos uno de los
países con mayores índices de sobrepeso y obesidad en el
mundo, las cifras de la INSANUT 2023 son alarmantes: el
76.2 por ciento de nuestros adultos, el 38.1 por ciento de
nuestros adolescentes y el 34.2 por ciento de nuestros niños
en edad escolar viven con esta condición.

Esta epidemia está directamente vinculada al altísimo con-
sumo de bebidas saborizadas, que son la principal fuente
de azúcares añadidos en la dieta de las y los mexicanos, su
consumo se asocia a cerca de 41,000 muertes anuales y a
un sinfín de enfermedades crónicas que saturan nuestros
hospitales y merman la calidad de vida de nuestra gente.

Para hacer frente a esta crisis, la iniciativa propone dos ac-
ciones valientes y necesarias: 

• Un ajuste significativo a la cuota específica por litro.
Se propone pasar de $1,6451 a $3.0818. Este incremen-
to, que representaría aproximadamente el aumento de
un peso en el precio final de la bebida de 600 ml. más
comercializada, busca generar un impacto real en la de-
cisión de compra del consumidor. Es una medida dise-
ñada para desincentivar la ingesta de calorías vacías y
promover un giro hacia el consumo de agua y bebidas
más saludables.

• La ampliación de la base gravable para incluir a las be-
bidas con edulcorantes no calóricos, ya sean naturales o
artificiales. Esta es, quizás, una de las innovaciones más
importantes de la reforma. Se basa en la más reciente

evidencia científica y en las recomendaciones de la
OMS, que desaconseja el uso de estos edulcorantes pa-
ra controlar el peso y advierte sobre sus posibles efectos
adversos a largo plazo.

• Gravar únicamente las bebidas con azúcar ha creado
un incentivo perverso para que la industria simplemen-
te sustituya un ingrediente por otro, manteniendo los pa-
trones de consumo de sabores ultradulces, especialmen-
te entre los niños y sin ofrecer beneficios claros para la
salud, al incluir las bebidas “dietéticas” o “zero” en el
impuesto, cerramos esta vía de escape y enviamos un
mensaje contundente: la política de salud promueve lo
natural y lo saludable, no la sustitución de un aditivo por
otro.

Parte de los recursos obtenidos se destinarán a programas
de salud para combatir las consecuencias del consumo de
estas bebidas, cerrando así un círculo virtuoso donde el im-
puesto no solo previene, sino que también ayuda a curar.

3. Sobre los juegos con apuestas y sorteos y los video-
juegos violentos

La presente iniciativa también aborda dos fenómenos de
creciente importancia económica y social: la industria de
los juegos con apuestas y el universo de los videojuegos.

En cuanto a los juegos con apuestas y sorteos, reconoce-
mos el crecimiento exponencial de este sector, impulsado
por la digitalización, sin embargo, este crecimiento econó-
mico ha venido acompañado de un alto costo social; la lu-
dopatía es una enfermedad reconocida por la OMS que
puede destruir patrimonios, romper familias y generar gra-
ves problemas psicológicos.

La tasa actual del 30 por ciento a esta actividad tiene que
ser actualizada ante su rezago frente a la realidad de la in-
dustria y las prácticas internacionales, por ello, se propone
un ajuste responsable de la tasa al 50 por ciento, esta tasa
no es excesiva; de hecho, nos coloca en un rango compa-
rable con países como el Reino Unido o Polonia, y aún por
debajo de otros como Francia, con esta medida, buscamos
que un sector con altas externalidades negativas contribu-
ya de manera más justa a la sociedad, generando recursos
que puedan destinarse a atender los problemas de salud y
asistencia que su propia actividad origina.

Además, la reforma moderniza el marco fiscal al gravar de
forma explícita los servicios de juegos con apuestas ofrecidos



desde el extranjero a través de plataformas digitales, es in-
aceptable que un porcentaje mayoritario de los sitios de
apuestas en línea que operan en México lo hagan sin los per-
misos correspondientes y evadiendo sus obligaciones es fis-
cales, esta medida establece un piso parejo, combate la com-
petencia desleal y asegura que quienes obtienen ganancias
del mercado mexicano contribuyan como corresponde.

Respecto a los videojuegos, la propuesta es innovadora; si
bien reconocemos los beneficios que muchos videojuegos
aportan al desarrollo de habilidades cognitivas y sociales,
no podemos cerrar los ojos ante una realidad preocupante,
la exposición masiva y sin control de nuestros niños, niñas
y adolescentes a videojuegos con contenido violento, ex-
tremo o para adultos, clasificados como “C” y “D” por la
propia Secretaría de Gobernación.

Aunque el debate científico sobre la relación directa entre es-
tos juegos y la violencia física continúa, la evidencia citada
en el dictamen que hoy se discute es contundente respecto a
sus efectos en la salud mental, ya que favorecen respuestas
agresivas, disminuyen la empatía y se asocian con síntomas
de depresión, ansiedad y trastornos del sueño. 

En congruencia con la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, que mandata velar por el inte-
rés superior de la niñez, se propone un impuesto del 8 por
ciento a la venta o descarga de estos videojuegos específi-
cos, es crucial subrayar que esto no es una prohibición ni
una censura, es un impuesto con fines extrafiscales que
busca desincentivar el consumo de este contenido particu-
lar entre poblaciones vulnerables, al tiempo que genera una
reflexión en los padres y compradores sobre la naturaleza
de los productos que adquieren.

Compañeras y compañeros legisladores: Este dictamen es
la afirmación de que la salud de nuestra gente está por en-
cima de cualquier interés comercial, es la decisión de utili-
zar la política fiscal como una herramienta para lograr una
sociedad más sana, más consciente y más justa.

Al aprobar esta reforma, estaremos dando un paso decisivo
para reducir el consumo de tabaco y nicotina, para frenar la
devastadora epidemia de obesidad y diabetes, para exigir una
mayor responsabilidad social a la industria del juego y para
proteger la salud mental de nuestra infancia y juventud. 

No obstante, lo anterior, presento una reserva al dictamen
que contiene los siguientes cambios:

• Diferenciación de cuotas:

Se propone que las bebidas con azúcares añadidos pa-
guen una cuota de $3.0818 por litro, mientras que las
que contengan edulcorantes añadidos paguen $1.5000
por litro. La modificación introduce un trato fiscal pro-
porcional al tipo de componente, considerando su im-
pacto en la salud.

• Claridad técnica y actualización anual:

Mantiene la metodología de actualización automática pre-
vista en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federa-
ción, asegurando estabilidad y transparencia en la cuota.

• Precisión terminológica:

Sustituye expresiones ambiguas por redacciones más cla-
ras (“La cuota aplicable será” por “Las cuotas aplicables
serán….”), lo que mejora la interpretación normativa.

• Armonización con el artículo 5o.:

Se ajusta el cálculo del pago mensual del impuesto pa-
ra incluir la nueva distinción entre bebidas con azúca-
res y con edulcorantes, evitando criterios dispares en
la aplicación.

• Efecto jurídico:

Garantiza que el impuesto mantenga su función recau-
datoria sin perder su enfoque de salud pública, pero con
base en proporcionalidad y equidad fiscal.

Esta reserva no busca debilitar la recaudación ni favorecer
intereses particulares; persigue restablecer el equilibrio en-
tre el deber de contribuir y el derecho a hacerlo conforme
a la capacidad económica de cada persona. En materia tri-
butaria, la justicia no se mide por la severidad del grava-
men, sino por su racionalidad. Un impuesto excesivo o mal
calibrado se convierte, en los hechos, en una sanción encu-
bierta y termina castigando a quien menos tiene. Por ello,
el principio de proporcionalidad consagrado en el artículo
31, fracción IV, de nuestra Constitución, debe ser la brúju-
la que oriente toda reforma fiscal.

La política tributaria debe ser un instrumento de justicia,
no de exclusión. Gravar sin distinguir entre azúcares y
edulcorantes añadidos, como lo plantea la redacción origi-
nal, desconoce la diversidad de productos y el impacto re-



al que cada uno tiene en la salud pública. La diferenciación
de cuotas que se propone no es una concesión; es una me-
dida de responsabilidad del Estado frente a los consumido-
res, que permite incentivar hábitos más saludables sin des-
virtuar el carácter redistributivo del impuesto. En el fondo,
se trata de lograr un equilibrio razonable entre salud, eco-
nomía y equidad tributaria.

Legislar con rigor técnico es también un acto de ética pú-
blica. Las leyes fiscales deben sostenerse sobre datos veri-
ficables y criterios científicos, no sobre estimaciones im-
provisadas o juicios morales. Cuando el Parlamento
introduce una corrección como la que hoy se platea, no ac-
túa por complacencia, sino por coherencia constitucional.
Defender la técnica legislativa es defender el Estado de De-
recho; y en ese propósito, la claridad normativa es tan im-
portante como la equidad económica.

Finalmente, señalo que los ajustes fiscales propuestos (ta-
sas, cuotas y base gravable) se traducen, de manera direc-
ta, en la prevención de enfermedades y en la mejora de la
calidad de vida de las y los mexicanos.

Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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